
 

 

 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

WT/DS255/4 
30 de julio de 2002 

 (02-4208) 

 Original:   español 
 
 
 

PERÚ - TRATO FISCAL APLICADO A DETERMINADOS 
PRODUCTOS IMPORTADOS 

 
Comunicación de Chile 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 26 de julio de 2002, dirigida por la Misión Permanente 
de Chile al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 2 del artículo 6 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Tengo el agrado de dirigirme a V.E. a los efectos de solicitar, por instrucciones de mi 
Gobierno, que se retire de la agenda de la próxima reunión del Órgano de Solución de Diferencias, 
que se realizará el 29 de julio de 2002, la solicitud de establecimiento de un Grupo Especial, 
presentada por Chile, en la controversia Perú - Trato fiscal aplicado a determinados productos 
importados (WT/DS255/3).  Ello en atención a que en los próximos días entraría en vigencia una 
reforma legal en Perú, que dejaría sin efecto la medida cuestionada por Chile, lo que pondría, 
eventualmente, término a esta disputa. 
 
 Mi Gobierno desea hacer expresa reserva de su derecho de volver a presentar esta segunda 
solicitud en una reunión futura del Órgano de Solución de Diferencias. 
 
 

__________ 
 
 


